
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 1.260 

La Plata, 01 de setiembre de 2022 

VISTO 

   La necesidad de actualizar la metodología de visado implementada mediante la 
RES. Nº 1.170/20, y 

CONSIDERANDO 

   Que conjuntamente con la sanción de la presente, se deja sin efecto la resolución 
citada precedentemente. 

   Que el Consejo Superior viene cumplimentando las etapas previas al nuevo sistema 
de visado on line. 

   Que en tal sentido es indispensable la puesta en vigencia del certificado de Visado 
definitivo. 

    Por ello, la Mesa Ejecutiva en sesión de fecha 31 de agosto de 2022, acta Nº 817, de 
acuerdo a lo dispuesto por el Consejo Superior, en su sesión de fecha 23/6/22, acta Nº 
578, 

RESUELVE 

Artículo 1º: A partir del día 12 de setiembre del corriente año, se habilita el Certificado 
de Visado Definitivo (CVD). 

Artículo 2º: El Colegio de Distrito realizará el CVD y lo entregará al profesional, 
mediante el correo electrónico declarado y registrado colegialmente. El modelo de CVD 
conforma el anexo único de la presente. 

Artículo 3º: Al formulario y a la operatoria que se requiere actualmente para tramitar el 
CVP se incorporarán requisitos de seguridad e información profesional respecto a la 
tarea encomendada. 

Artículo 4º: El CVD debe ser solicitado y diligenciado exclusivamente ante el Colegio 
de Distrito que corresponda la ubicación de la obra y/o la tarea profesional 
encomendada. 

Artículo 5º: La metodología y documentación a presentar, se dispondrá mediante 
norma de visado al respecto. 

Artículo 6º: Los Colegios de Distrito, deben mantener actualizados y publicar los 
correos electrónicos de contacto, mediante los cuales recibirán la solicitud y 
documentación que corresponda a la tarea profesional a visar mediante el CVD. 

Artículo 7º: Deróguese, a partir de su implementación, toda norma que se oponga a la 
presente 

Artículo 9º: Dese conocimiento a los Colegios de Distrito, Matriculados y Registrados. 
Cumplido archívese. 

                            Daniel E. Castellani                                                Pedro Di Cataldo 

                                          Secretario                                                             Presidente 


